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Fracqneo 
concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OPICfAt 

l ¿ o t g o q n * loa S n a . A l u l d u j Seer*-
i t r i u r M i U t n I w n ú m e r o s del B o u r t l N 
%m eorreepcsdta a l d i i f r i t o , d i r p o r d t á n 
<i¿* M ¿ J e wx t j c a i p l t r t n é l n t i o d« eo»-
Haxatot*, dond* p c n r a & t c e r i h u t a al n d -

d*l tiúmoto ¡tififciurtt. 
Los S«eretariM euidr.rizi da flosasmr 

loa QorjmMOS ooleeei<mado« ordac tda-
« m i t , pura BU Mie:i»d«rr\»fii6a, q u » daba» 
r i v w i f i c a n a citda &3o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

3a nue r tba « a la Oos tAdurU da 1* IMpotae ión pror inefa l , a s t u t r o pa-
aatea eiDQTiMxt* ctfaüznoa a l « r i m w t r a , oeoo paastea a l aamwtr* y quinos 
paaataa t i a8o. a loa part ienlfcrw, pag&das a l a o l i o i t u la aavcripción. LM 
pagoa da toara da l a « a p i t a l *• h x r i n por l i b r a n » dal (Uro mttttto, t d m i -
t i & d o a a só lo aaUoa aa laa t n m h p t i o n t t da t r imestra , y '^sieaineata por l a 
fravcM* d e peae ia qna m a l t a . Laa snaer ípe ionaa atrasadas sa eubran 
aoa « s i n e s t o proporcional . 

Los A y u n t a m i e n t c i da eatr. proTineia abooar io l i s u s c r i o c i ó n con 
arreglo a la aséa la inserta an « i r e u l a r da la Comis ión proTineial, poblieada 
an los a ú m a r o s da esb; BOLBTÍM da lecha 20 y 38 da diciembre da 1906. 

Los Jnsgados maxücipales, SHA dist ineidn, días paaotaa al a3o. 
t í ú r n e r o s sseltos, TeJaticiteo cuntimos de peasta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones delse autoridndeK. excepto lasque 
aean a instancia de parte no pobre. *e iueort.Hrún o f l -
cia lmente» asimisoio cualquier anuncio ' . -oncemieiíte ^ 
m r r i c i o nacional que ' í i u iene de las unHüjHf:; lo de i n -
tyHfl par t icular previo e l peco ndelantado de vointa 
c é n t i m o s de pabeca por cadn IÍUCH de inserción. 

Los a m m e í o a a que baco referen c i H In eircnlnr da la 
C o m i s i ó n provincia l , íeoba H 'le diciembre de UlUd, en 

_ _ j ¿ ¿ d e í l ic iem-
bre j a citado, sa a b o n a r á n con arrabio a Ta tarifa que en 
meneiosadoa BOLEIINÍÍS He ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS.AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan tas 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

íOtatt d<l di» 21 d« Mpliembn i* 1915) 

MINISTERIO 
D E INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A V B E L L A S 

ARTES 

Subsecretaría 
( . ' ••ülraecfcnM etvltai 

Seflatada para el día 12 de octubre 
próximo la subasta de las obras que 
se detallan a continuación, sírvase 
V. S admitir proposiciones en ese 
Gobierno hasta el dfa 7 del mismo, 
procediendo al dfa siguiente, y no 
antes, a la remisión a este Centro 
de los pltfgos presentados y sus 
respectivos res guardes, ajustándose 
para su remisión a lo dispuesto en ? 
la Instrucción aprobada por Real 
orden de 11 de septiembre de 1886. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1915.— 
El Subsecretario, P. Poggio. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Servicio que se subasta el día 12 
de octubre de 1915 

Provincia: Cádiz.—Clase del ser
vicio: obras de ampliación en la Fa
cultad de Medicina.—Presupuesto: 
104.006.89 pesetas.—Cantidad ne
cesaria para temar parte en la su
basta: 3.120 pesetas. 

JUNTA PROVINCIAL 
»EL TERCER CENTENARIO DE CER

VANTES 
La Junta provincial del tercer Cen 

Cervantea Saavedra, deseosa 
de que uno de les actos con que 
celebre tan noble acontecimiento 
tenga carácter permanente y perpe
túe la conmemoración del mismo en 
Toledo, ha acordado lo siguiente: 

Se adjudicará un premio de qui
nientas pesetas y doscientos cin
cuenta ejemplares de la obra im
presa, a la mejor y mis numerosa 
Colección de artículos biográfico-
bibliográficos de escritores natu
rales de la provincia de Toledo, 
contemporáneos de Cervantes, en
riquecida con datos nuevos, y expre
sando, el autor, las fuentes o docu
mentos de donae procedan. 

Podrán tomar parte en este con
curso todos los espadóles, y el pre
mio se adjudicará al mérito abso
luto. Los trabajos se presentarán 
escritos en letra clara y encuader
nados. 

El Jurado calificador será la Real 
Academia Española. 

Las obras habrán de entregarse 
hasta el día 29 de febrero de 1916, 
en el domicilio del Secretario de la 
Junta, calle de la Plata, núm. 15, 
quien dará recibo. Los trabajos se 
presentarán autorizados por un le
ma, repetido en un pliego cerrado, 

3ue tendrá el nombre y domicilio 
el autor, y el dfa 1.° de marzo se

rán remitidos todos los que se pre-
j sentón a la Real Academia Española 

para que dicte su fallo. 
La adjudicación del premio se ha

rá en un acto solemne, durante las 
fiestas del Centenario, anunciándose 
con la debida anticipación el día, 
hora y local en qué haya de verifi
carse. Después se procederá a la 
impresión del libro, y cuando esté 
terminada, se entregarán a) autor los 
doscientos cincuenta ejemplares 
que le correspondan. La Junta se 
reserva la propkdad de la obra, y 
hirá la tirada que estime oportuna, 
expendiéndola por su cuenta. 

Lss obras que no resulten pre
miadas, se devolverán a las personas 
que las hayan presentado, previa 
entrega del recibo que se las facilite 
por la Secretaria. 

Toledo 8 de septiembre de 1915. 
El Gobernador-Presidente, Javier 
Mlllán.—El Secretarlo, Román Arlz. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE LEON 

S E C R E T A R I A .—S U M I N I S T R O S 

Mes de agosto de 1915 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abona 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en sa 
equivalencia en raciones: 

Pts. Cti. 

tenerlo del fallecimiento del prinel 
pe de los Irgenios, MlgsMt 4* 

Ración de pan de 65 decágra-
•nos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos... 1 56 

Ración de paja de 6 kilogra
mos. 0 44 

Litro de aceite 1 00 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 120 
Kilogramo de carne de carnero I 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que ios pueblos Interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de ta Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 18 de septiembre de 1915.— 
El Vicepresidente, A. Bart/ie.—Ei 
Secretario in ter ino, Antonio del 
Pozo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Habiéndose omitido Involuntaria
mente, al publicarse la lista de aspl 
rantes a los cargos de justicia muni- \ 
clpal correspondientes a la próxima ! 
renovación, el nombre de D. Pelayo \ 
Diez Fernández, para el pueblo de t 
San Andrés del Rabanedo, en el par- i 
tldo de León, se publica y hace ! 
constar a los efectos oportunos. i 

Valladolid 20 de septiembre de *' 

1915 = E ! S crctüiio de gobierno, 
Julián Castro. 

Secretarla de ge bierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombremiemo de justi
cia municipal: 

En el partido de Pon ferrada 
Juez suplente de Aibares, D, Sal

vador Robles Vi g». 
Lo que se anuncia a los efectos de 

la rrgla 8 * del trt . 5.a de la ley de 
5 de egosto de 1907. 

Valladolid 16 de septiembre de 
1915 = P . A. de la S. de G.: El Se
cretario de gobierno, Julián Castro. 

Don Evello Mateo Alonso, Secreta
rlo accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo a lo prevenido en el 
art. 53 de la ley del Jurado, se pro
cedió, en audiencia pública, al sorteo 
para la formación de las listas defini
tivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1916, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los Individuos 
que por partidos judiciales a conti
nuación se expresan: 

P a r t i d » j a d l e i n l :fe I t t í o r g a 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Isidro Diez, de Villares 

> SantiEgo AlVtrcz de Idem 
> José Cabello, de Villoría 
> Santiago Blanco, de Veguellina 
• Pedro Gmfa.de Otero de Escar-

plzo 
• Bernardo Fernández, de Sueros 
> Lorenzo Arias, de Idem 
» Santos Pértz, de Brañuelas 
> Benigno Suárez, de Vlllcgatón 
> Martin Palacio, de Val de San 

Román 
> Pedro Puente, de V a l de San Lo

renzo 
» Demetrio G-ijo, <ÍP Idem 
> Mateo Garda, de Carral 
> Pablo del Río, de Valderrey 
> Agustín Pérez, de Armelleda 
» Andrés Fernandez, de Idem 
> Prdro Motín, de Corcorsles 
» Tcmás Qorzáltz, de Pledralba 
> Manuel Centena de Morales 
> Blas Seco, de Vaidespino 



D. Pede.) Otero, de Santi; gomlüas 
• Marcelino Perrero, ae Santa 

Marina 
Tlm t AWarez, de Pddredo 
Mateo A'onso, de idt m 
Diming > A or.so, de Santa Co

lomba 
Cayrtano M iyo, de Nlstal 
Cipri mo Alonso, de Sm Román 
Francisco Abad, de San Justo de 

la V.ga 
Santiag) Pérez, da Andlñuela 
José Martínez, de Ídem ,. 
Ildefonso F.irnindiZ, ds Rabanal 

del Camino 
Domingo Fernandez, de Idem 
Q'egorlo Fernández, de La Ve-
guc-l.ina 

Santos Nuevo, de Quintana 
Cecilio Gírela, de Z icos 
Francisco Gircfn, de Mígaz 
Manue! DI z, de L'tmas de la Ri

bera 
Barnardim López, de Idem 
Andrés Abijo, de Tabuyo 
Ignacio A'onso, de Luyego 
Ssntit-yo Tutierzo, de Quinta-

nilia 
Juai G J ¡rpono, de Lucillo 
Aniréi Castro, de id( m 
Juan Mendcfla, de LHV go 
Antonio A fonso, de Fillei 
Mítti .i Atonto, de Idem 
Ang;¡ García, de Hospital de 
Obig.i 

Antonio Fuentes, de Idem 
Gcb : t l A'onso. de Castrlllo 
Francisco Garda, de Murías 
Manu -.i A!cob.i, de Villanueva 
Joaquín Garda, de Cañizo 
Barnardino Gonzá'ez, d i Idem 
Eugenio Pardo, de Brazuelo 
Stntligo Pérez, de Bjnllloj 
Eusr bio Gírela, de BeinVides 
Adriano Garda, de Idem 
Trinidad G*rcla, d i Idem 
Domingo Pastor, de El Ginso 
Agusiin Alvjrez, de Q lintanllla 

del Mor.te 
Domingo Alvarez, de Quintan!-
lia del Vdlle 

Igiacio Garda, de Idem 
Francisco Garda, de Idem 
Isidro Diez, de Benavides 
José Fernández, de Idem 
Genaro A'varez. de Qjlntanilla 
JullSn Cbbrzss. deAntoñán 
Manuel Fetníindez, de Benavides 
S^bastUn Cr.ispo, de Aitorga 
Manuel Pardo, de Idem 
Agusitn M¿nil2ña d« Idem 
M':im:a! Blunco, de Villares 
Tom is Cibiro, ds Vi loria 
Domiiig) Oiero, i ¿ A .torga 
Sanlisg i G ímez, da Id-.m 
Anastasio A'varez, de Castrlllo 
Francisco Fernandez, da Cule-

V^natclo VJaso, de Astorgj 
Viccütí! Cuervo, d« Idem 
Emiiio Gascia, de Requejoy Co-

rúá 
M'gu-il Q n'ritano, de Val de San 

Román 
Antonio Martínez, de Val da San 
Lorenzo 

Pedro Prieto, de Mitanza 
Sñnii g i G ircía, do Armellada 
José Rodríguez. <le Truchis 
Cipriano Martínez. dePledraiba 
Manuel P é n z , de Santli gomillas 
Francisco Díaz, de Vald^splno 
Aiíjíi González, de Sjntiago-
miüas 

Paulino Pérez, de Santa Marina 
B ilt isar Barrillo, de Id ím 
Banlg io Alegre, de Villavente 
Santiago Alonso, de Pedredo 
Manuel Alonso, de Murías 

D. Manuel Alonso, de Santa Co
lumba 

> Felipe Crespo, de San lusto 
> Vicente Ramos, de Astorga 
> Diego Geijo, de Idem 
> Fernando Girda, de Cañizo 
> Bernardo González, de Idem 
> Antonio Perreras, de Brazuelo 
> Ignacio Alvarez, de Benavides 
> Emilio Blanco, de Idem 
> Félix Cantón, de QainUnil'a del 

Valle 
> José Cuevas, de BjnaVldes 
> Juan Perreras, de Qalntanilla del 

Valle 
> Melchor A'onso. de Valdeviejis 
> Aquilino Domíng uez, de Hospital 

ds Orblgo 
> Antonio Mitllla, de Idem 
> Andrés Martínez de Idem 
> Juan A'onso. de Mollnaf;rrera 
> Anestesio Alonso, de Idem 
> Hermenegildo Arce, de Filiel 
> Gregorio Busnadiego, de Bus-

nadlego 
> Sait i-gi Carrera, de Lacillo 
> Ant uiio Cadierno, de Mo Inafe-

rrera 
» Emilio Puente, d¿ V.llalib.'e 
> Agtplta Oiez. de Llamas 
> Ejjcblo Goizilez, de Idem 
> Manuel GinziUz deMagiz 
> MatUs G irda. de Ztcos 
> Mariano G inzílez, de Abano 
> Felipe Gutiérrez, de Vi lar 
> Juan A'onso, de R'.banal del Ca

mino 
> Manuel Carrera, de Andiñuela 
> Ignacio Cuevas, de Bsnavides 
» Pedro Fernández, de idem 
> Francisco Fernández, de idem 
> Ag iplto Martínez, de Combarros 
> Domi gD Gírela, de Idem 
> Pascual de Paz, de Idem 
> Marcelino Alonso, de ValdeVIe-

jas 
> Antonio Fernández, ds Hospital 

d ; Orbigi 
> Antonio Matllla, de idem 
> Eulogio A'onso, de Molinaferrera 
> Antonio A'onso, de Idem 
> Andrés Campano, de Lucillo 
> Serafín Alonso, de Luyego 
> Antonio Fuertes, de Llamas de 

la Ribera 
» Maximiliano Pérez, de Idem 
• Santiag a Gircí i , de Mag « 
» Ju ián González. d¿ V.ga 
> Pedro Pérez, ds Q ilntana 
> Gabriel Fernández, de Abano 
> Francisco Nieto, de Rabanal del 

Cnmino 
» Julián Panizo, de AidlñUíla 
» Pedru Pérez de idem 
> Francisco Rio, de Celada 
» Bonlf icio A varez, de Pj-lredo 
> Valeniin Cabrera, de Villamor 

Capad /tules 
D. Vicente Panero, de Santibáüez 

» Antonio Blanco, de Villarejo 
> Cayetano Fernández, de Villar 
> Felipe Garda, d i Cogarderos 
> EmUo Martínez, de Villoría 
> José Domínguez, de Santlbáñez 
» Casimiro Vega, ds Val de San 

Román 
> Mateo Quintana, de idem 
> Antonio Cabeza, ds Carral 
• Juan Vega, de Castrlllo 
» Torlbio de la Fusnte, de Bustos 
> Tomás Alonso, d i Armellada 
> Daniel Aguado, de Gavilanes 
> Ensebio Delgido, de idem 
> Manuel A-las, da Corporales 
> Juan Martínez, de Villar 
> Tomás Garda, de Valdesplno 
> Mateo GanzSlez djPiidralba 
> Pedro Luengo, de Santlagomillas 

D. A'fonso Rueda, de Santa Marina 
t José Mayo, de Idem 
> Manuel Villar, de Trabadlllo 
t Miguel Cabrera, de Santa Marina 
> Sanios Vtga. de Nlstal 
> Salustlano Martínez, de San Ro

mán 
> Pedro Domínguez de San Justo 
» Lucio Abad, de Idem 
> Tomás Martínez, de A-gañoso 
» Domingo Alonso, de Rabanal del 

Camino 
i Matías Miguélez, de Andiftuela 
> Rarnta Rodríguez, de Preda 
> Toriblo Rodtfgu- z, de Quintana 
> Tomás Rodríguez, de Rfofrio 
> M guel Garda, de Eicuredo 
> Narciso Omaña. de S in Félix 
> Domingo Carrera, de Porqueros 
> Julián Garda, de Vega 
» Joaquín Fernández, de M~gaz 
> Paulino Martínez, de Quintanitla 
> Gibrlel A varez. de San Román 
> Torib'o Abajo, dePrlaranza 
i Pedro Msrtlnez, de Chana 
> Antonio Fuente, de Pledrasalbas 
> Pedro Bjsnadleg), de Mo'ina 
> Juan Antonio Olivera, de Hospi

tal de Orbigo 
> Juan de la Puente, de Castrlllo 
> Francisco Cordero, de Santa Ca

talina 
£» Frandico A'onso, de Murías 

> Serafín Martínez, de Astorgi 
> Vicente Rodríguez, de Idem 
> Antonio Rubio, de Benavid:s 
> Pablo Rebles, de Antoñán 
> Antonio Cabezas, de Rodrígalos 
> Pab!o Salvador, de Astorga 
> Joaquín Gib.-la, de idem 
> Luciano Fernández, de Benavides 
i José Pérez, de idem 
» Paulino A'onso, de Astorga 
> José Cuervo, de idem 
> Aquilino Carro, de Benavides 
> Gregario Pérez, de Veldedo 
> Matías Gómez, de Combarros 
> Jasé Martínez, de Quiñones 
> Severlano Vázquez, de Carrizo 
> Pedro Garda, de Benavides 
t Benito Morán, de Iruela 
» Eusebio Delgado, de G?bllanes 
> Benito Prieto, de VJI de San Lo 

renzo 
> Fé'ix Pérez, de Nistoso 
> Pedro Cabeza, de Sueros 
» Simán Cuervj, deSm Jasto 
> Antonio Alonso, de Cazanuecos 
> Miguel G arda, de La Carrera 
> Prudencio Jáftez, da Villarejo 
> U plano Santiago, de Veguellina 
Para que conste y tengi eheto 

su pub Icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provlncli. conf irma a 
lo preceotuado en el núiuro 6 ° 
del art. 53 d i latey de! J ir-ali pon
go la presente, Visada par el Sr. Pre
sidente y sellada con el da esta Au
diencia, en Le ín a 39 de julio de 
1915.=EVel¡o Mateo.=V.0 B.0: El 
Presl der.te, José Rodilguez. 

puestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretatfa del Ayun
tamiento por el plazo de quince días 
hábiles; durante el cual ped-án pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes, los obligados a sa
tisfacerlos; advlrtiéndose que, pasa
do dicho plazo, no será atendida nin
guna ds las q ae se produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio medio 
de la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio: 
SO céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 9.214 uni
dades.-Producto anual: 4.607 pe
setas. 

Artículos: leña de todas clases.— 
Unidad: lOGkilcgramos.—Precio me
dio de la unidao: 2 pesetas.—Arbi
trio: 50 céntimos de peseta.—Con
sumo c8lculí!doduiarteel;:fic:7.149 
unidades.—Producto anual: 3 574,50 
pesetas 

Total, 8.181,50 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos do lo nrectptuado 
en la regla 2.a ti-.", la Real orden-
circular de 3 de ngo-to de 1878. 

Villarejo de O big > a 14 de sep
tiembre de 19 5 =£1 Alcalde. Juan 
Antonio Martínez = P S. M : El 
Secretario, Francisco Fernández, 

t •._ 
AYUNTAMIENTOS 

Don Jaan Antonio Martínez Natal, 
Alcalde constitucional del Ayunta
miento de Villarejo de O b go. 
Hago saber: Q ic habiéndose acor

dado por la Junta municipal ds mi 
presidencia la imposición de arbi
trios exIrRordinarlos sobro tas espe
cies no comprendidas en la tarifa 1." 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta a continuación, a fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el aflo 
de 1916. así como también el solici
tar del Gobierno la necesaria auto
rización para su cobro, quedan ex-

Alcaltlia constitucional de 
Oencia 

Por el término de quince días se 
> halla de manifiesto en la S :cretarla 

del Ayuntamiento, el proyseto de 
presupuesto municipal ordinario de 
este distrito para el año ds 1916, 
con el fin de ateoder las reclamacio
nes que se presenten. 

Cencía 12 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Victorino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

El proyecto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el aflo de 
1916, se halla de manifiesto en esta 
Secretarla por término de quince 
días, a los efectos de reclamaciones. 

Ardón 13 de septiembre de 1915. 
P. A : El Teniente Alcalde, Juan 
Gírela. 

Atcaldia constitucional de 
Valdevimbrc 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to, formado para el aflo de 1916, 
queda de manifiesto al piibüco en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír re
clamaciones 

ValdíVimbre 13 da septlemb-e de 
1915 —Ei A'calde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Fórmalas las cuantas de presu
puesto y camalemento de recauda
ción, de este AyuiitAmiento, corres
pondientes a ios años de 1913 y 
1914, se hallan de manifiesto al pú
blico en esta Secretaria por quince 
tilas, para que puedan exami -.arlas y 
f armuiar reclamaciones por escrita 
los Vecinos. 

Sintlsg] Millas 13 de septiembre 
de i9l5.=An¡ol(n Fernández. 

.\ 
Confeccionada la matricula de 

contribución industrial pera el ejer
cido de 1916, se halla de manifiesto 



al público en esta Secretaría por diez 
dias. a fin de cir reclamaciones. 

S mt l ig i Millas 15 de septiembre 
de 19!5.=Antolln Fernánd z 

Alcaldía constitucional de 
Grafal de Campos 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1916, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretarla municipal por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Grafal de Campos 13 de septiem
bre de I9!5.=.EI A'calde, Féüx 
Diez. 

tada y herrada de las manos; algo 
cenguilada». Se ruegi a la Giar-
dia civil y demás agentes de la Au -
torldad, procedan a su busca y ocu
pación, y caso de ser habida, den 
cuenta a esta AlcaldU para ser en
tregada a su dutño, que abonará los 
g'stos de su manutención. 

Regueras de Arriba 15 de septiem
bre de 1915.=E1 Alcalde, Elias Lo
bato. 

" JUZGADOS 

Alcaldía constitacional de 
Hospital de Orbigo 

Ultimado por la respectiva Co
misión el proyecto de presupuesto 
municipal ordln..iio para el próximo 
año de 1916 queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días 
para cir reclamaciones. 

Hospital de Orbigo 14 de septi em
bre de 1915.=Ei Alcalde, Arturo 
Paramio. 

Alcaldía comtüucional de 
San Mitldn de los Caballeros 
Se halla expuesto al público en la 

"Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario forjado para el año próximo 
de 1916, a fin de oir las reclamacio
nes que contra el mismo se presen
ten. 

San Millár. de los Caballeros 13 
de septiembre de 19:5.—El Alcalde, 
Ignacio Valencia. 

AlcalOía constitucional de 
Villamizar 

Seguí me participa Fructuoso 
Antón, Vecino de Castellanos, el día 
10, por la neche, se le extravió una 
vaca con una ternera, de la becera, 
pelo morado, los cuernos bien pues
tos, el Izquierdo un poco más bajo, 
las orejis cbleitas a causa de mor
deduras de un perro; dicha Víca es 
de 4 £ ños de edad y pobre de cola. 

Rui go a las autoridades y Guardia 
civil q ie caso de ser habida, lo par
ticipen a esta Alcaidía para entre
gársela a su duiño. 

Villamizar 14 da septiembre de 
1915 = E I A'calde, Francisco GJ-
llego. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1916, 
se halla de manifiesto al público des
de esta fecha, en laSccretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, para oír reclamaciones. 

Villabraz 12 de septiembre de 
1915 = E A'calde, Pedro M. M«¡no 

Alcaldía constitasionil d<¡ 
Regueras de Arriba 

D. Ramón Gallego López, vecino 
de Moscas, Ayuntamiento de Rcme-
ruelos.tne oartlclpó en el día detny 
que el día 12 d;l corriente, de 
tres a cinco de la tarde, le desapa
reció del término de Regueras de 
Abajo, de este término municipal, una 
muía de las señas siguientes: edad 
dos años, alzada 1,460 metros pró
ximamente, pelo m gro, la crin cor-

Cédula de citación 
En cumplimiento de lo acordado 

por el Sr. Juez de Instrucción acci
dental de este partido, en providen
cia del día de hoy dictada en causa 
criminal de c fíelo, que se Instruye 
por reba de tfectos en el domicilio 
de Eulalia Santos H.iergi, Vecina de 
N : gire jas, casada con Julio R esco 
Carracedo, que se dice ausente ha
ce tres años en la Repúb lea A'g in
tima, contra Florentina Martínez 
Moreno, vecina de repetido Negare-
jas, se cita al Julio Riesco Carrace
do, para que, como perjudicado, 
comparezca ente este Juzgado de 
Instrucción en el término de diez 
dias y en horas de audiencia, a fin 
de practicar con él la diligencia pre
ceptuada por el art. 1C9 de la ley de 
Er j.ilciamlento criminal; con aperci
bimiento de que, no compareciendo, 
le parará el perjuicio a que hiya lu-
g ;r en derecho. 

L i Bañ?za a 11 de septiembre de 
1915.=E' Secretario judicial, Arse-

nlo Fernández de Cabo. 

Fernández Calvo (Vicente), doml' 
ci isdo últimamente en Alija de los 
Melones, procesado, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de La 
Bañeza, dentro del término de diez 
dias, con objeto de presentar decla
ración indagatoria en la causa que se 
le sigue por dicho Juzgido, por 
lesiones ceusadas a su convecino 
Jo é Mirtlnez G»cf<; apercibién
dole que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugir en dere
cho. 

La Bañeza 15 de septiembre de 
1915 —El Secretarlo judicial, Anesio 
García 

EDICTO 
Den Félix Ruz Cara. Juez de prime

ra instancia del Distrito de la In
clusa de esta Corte. 
Hago saber: Que en este Juzgtdo 

de mi cargo y por testimonio del 
que refrenda, so. tramita expediente 
con motivo del f illecimiento de don 
Rafael Prieto de Castro, natural de 
Astorga. provincia de León, soitero, 
mi llar, hijo legitimo de los finados 
don Raimundo Prieto y Celada y de 
doña María Teresa de Castro y 
Frarg millo, que murió en Madrid el 
día Veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cinco, y según certifi
cación del Registro general de actos 
de úllima Voluntad, no tenia otor
gado testamento; y por último, que 
solicita la declaración de herederos 
del mismo su h rmano de doble 
Vinculo, don Pantaleón Prieto de 
Castro, por sí, y para sus hermanas 
de igual grado doña Flora y doña El
vira Prieto de Castro. 

En su consecuencia, por el pre
sente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la suce
sión de! don Rafael, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla

marlo dentro del término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al 
de la pub icaclrtn de este edicto en 
los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de León, expresando 
por escrito el grado de parentesco 
en que se hallen con el causante de 
la herencia, just f Icándolo con los co
rrespondientes dreumentos, acom
pañados del ái bol genealógico; bajo 
apercibimiento que de no Verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derei ho. 

Dado en Madrid a catorce de sep
tiembre de mil novecientos quin
ce =Féllx Ruz Cara.=Ante mí, Pe
dro S. Covisa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Ordenado por el Excmo. Sr. Di
rector general de Cria Caballar y 
Remonta, la compra directa de ca
ballos de tiro (enteros o castrados) 
para el Estado, desde el día de hoy 
queda abierta dicha compra en el lo
cal que ocupa este Depósito, todos 
los dias laborables de las once a las 
trece, bajo las condiciones siguien
tes: 

De un año, a'zads proporcional a 
su edal 

De dos años, alzada 1,465 metros, 
o sea siete cuartas. 

De tres años, alzada 1,500 me' 
tros, o sea siete cuartas y dos de
dos. 

El descuento del 1,20, será de 
cuenta del Vendedor. 

León 17 de septiembre de 1915.= 
El Coronel, Manuel de Cortés. 

Sección provincial de Pósitos 
DE LEON 

AC.ENCIA GENERAL EJECUTIVA, EN 
VALENCIA DE DON JUAN 

Don Celestino Gutiérrez Fernán
dez, Agente general recaudador 
ejecutivo de Pósitos en el Ayun
tamiento de Valencia de don Juan. 
Hago saber: Que en los expedien

tes que Instruyo por débitos al Pósi
to de este Ayuntamiento, se ha dic
tado con fecha 13 de septiembre, la 
siguiente 

'Providencia = N o habiendo sa-
( tlsfecho los deudores que a contl-
j nuación se expresan, sus descubier-
j tos para con el Pósito, ni podido rea-
; lizarse los mismos por embargo, por 
i haber sido negativo en lo que afee-
; ta a bienes muebles y semovientes, 
j se acuerda la enajenación en pública 
! subasta de los inmuebles pertene-
i cientes a dichos deudores, cuyo ac-
! to se Verificará bajo mi presidencia 
' en los dias que se expresarán, desde 
¡ las nueve en adelante, en las Casas 
i Consistoriales, siendo posturas ad-
! mlslbles en la subasta, las que ctt-
. bran las dos terceras partes del im-
i porte de la capliaiizución; advlrtlén-
• dotes que, si con los bienes embar

gados no fuera suficiente a cubrir el 
débito principal, recargos y costas, 

' se ampliará el embargo hasta la sol
vencia de su responsabilidad. Notl-
fíquese esta providencia a los deu-

• dores, y a los acreedores hipoteca
rlos, en su caso, y anúnciese al pú
blico por preg ín y edictos, que se 
fijarán en las Casas Consistoriales, 
en los pueblos limítrofes y en el BO
LETÍN OFICIAL.» 

Loque hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parteen la subasta anun
ciada y en cunnllmiento de lo que 
dispone el art. 95 de la Instrucción 
de26desbrll de 1900: 

1 Q u e los bienes trabados a los 
deudores, ya cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en 
la siguiente relación: 

| Día t . ° d- octubre 
! DEUDORES 

D. Pablo Barrientos — Una tierra, 
en Valdejanica. término de Valencia 
de don Juan, de 14 áreas y 8 centl-
áreas: linda N , cen pradera; S.. he
rederos de María Muñlz; E., Zaca
rías Martínez, y O.. Guillermo G i -
rride; valorada en 60 pesetas 

Olra tierra, al camino de Valde-
mora, de 37 áreas y 56 centfáreas: 
linda N , Bernardo Gonzá'ez; S., 
camino; E., Vicente Pérez, y O., 
María del Pilar Juárez; Valorada en 
120 pesetas. 

Otra tierra, a Tras-Cebas, de 23 
áreas y 47 centfáreas: linda N . , Eus
taquio Blanco; S . Santiago Carri
llo; E.. Domingo G irefa, y O., Jasé. 
Muñiz; Valorada en 60 pesetas. 

Otra tierra, a CaTe-Mayorga, de 
28 áreas y 17 c^ntiáreas: linda N . , 
JoséMuñ z; S , lindero alto; E., Ig
nacio Ginzílez; O.. Fernanda Ga
rrido; Valorada en 80 pesetas. 

Otra tierra, a la senda de la cue
va de la cebra, de 32 ¿reas y 86 
centlarea;-: linda N , Juan Martínez; 
S , Indalecio Redondo; E , Agapita 
Pérez, y O , Zacnrí is Martínez; va
luada en 80 pesetas. 

Otra tierra, a ¡a raya de Castro, 
de 93 áreas y 90 nentláreas: linda 
N. yS. , Carmen García; E., Juana 

, Alvarez, y O., raya de Castro; Valo-
: rada en 200 pesetas. 
I- Una Viña, al Membrillar, de 23 

áreas y 47 centlárea-: linda N. y O., 
Angela Muñiz; S , Casilda G irrido, 
y E., senda; Valorada en 160 pese
tas. 

) Una casa, a la calle de la Barrera: 
' linda derecha, José Muñiz; izquier

da, travesía d i Sm Juan y espal
da, Aígel Muñiz; Valorada en 675 
pesetas. 

i Euseblo Arroyo.—Una tierra, a 
I la cueva del lobo, de 43 áreas y 95 
i centiáreas: linda N , Torcuata Ga-
: rrido; S., Juan Viliada, E., Jerónimo 

García, y O., sá ignora; Valuada en 
80 pesetas. 

! Otra tierra; al Quemado, de 18 
áreas y 78 centiáreas: linda N . , Ma-

: nuel V ilderas; S .Jj ' io Merino; E., 
senda del Quemado, y O., senda de 

i las Peíitangas; Valorada en 20 pese
tas. 

í Otra tierra, a Braces, de 57 áreas 
y 46 centiáreas: linda N., Mateo Ga
llego; S., Manuel Valderas; E , Z v 

•' cutías Martínez, y O., se ignora; va-
• lorada en 100 pesetas. 
* Otra tierra, a\ molino del medio, 
'• de 18 áreas v 78 centiárens: linda 
' N . , Mateo Gallego; S , Laureano 

Merino; E , camino, y O , lio viejo; 
. Valoraia en 20 pesetas. 

Hipólito Merino.—Una casa, a la 
' calle del Lobo: linda derecha. An-

gel Melón; izquierda. Tomás Cebos, 
! y espalda, Femando García; Valora-
. da en 562,50 pesetas. 

Día 2 de octubre 
DliUaORES 

Vicente Girrido.—Una tierra, a 



La Hormiguilla, de 37 áreas y 56 
centiáreas: linda N. , Tomás Martí-
Dfz; S., Santltgo Pérez; E., senda, 
y O., Tomás Martínez; valorada en 
226 pesetas. 

H!gin!o Merino.—Una tierra, al 
camino de P& jares, de 18 áreas y 78 
centiáreas: Hnda N , José Rodríguez 
Btdlllo; S., herederos de Francisco 
Tocino; E.. Miguel Chamorro, y O., 
camino; valorada en 112 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de 18 
Areas y 78 centiáreas: linda N . , José 
Rodríguez Badillo; S., se ignora; E. 
y O., Miguel Chamorro; valorada 
t n 55 40 pesetas. 

Guillermo Martínez.—Una casa, 
«n esta villa, situada en la calle Ma
yor, que linda derecha, con casa de 
O. Manuel Alonso; Izquierda y es-
pttlda, con D. Benigno Andrés; va
luada en 300 pesetas. 

2.° Que los refeitdcs bienes no 
tienen carga «iguna que los grave. 

3 ° Que el deudcr o sus causa-
hablentes, y los acreedores hipote
carlos en su raro, pueden librar las 
fincas hasta el memento de celebrar
se la subasta, pegando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

4.° Que Irs titules de proplrdrd 
que se hLblesen adquirido de los in
muebles embargados, estarán de tra-
arflesto en esta eficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y 
si no hubiere ninguno, se suplirán 
por los medios que esh.blece el t i 
tulo XIV de la ley Hipotecaria, y 
que los licitadores deberán confor
marse con e.llcs y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

5 " Que rara tomar parte en la 
subasta deben los licitadores depo
sitar prevlerof nle el 5 per 100 del 
valor liquido de los bienes que inten
ten rematar. 

6. ° Que es cbligacidn del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica-
"clón: y 

7. " Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta per negarse el ad
judicatario a la entrega de) precio 
del remate, se decretnrá la perdida 
del depósito. q<:e ¡i g esará en las ar
ces del Pósito de ena vi'la. 

En V&tercia de don Jutn a 13 de 

septiembre de 1915.»=EI Agente ge
neral ejecutivo, C. Gutiérrez. — 
V o B 0: El Jefe de la Sección, P. 
Roa de la Vega. 

González Méndez (Antonio), hijo 
de Manuel y de Eugenia, natural de 
Ponf errada. Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de 23 altos de 
edad, domiciliado últimamente en su 
pueblo, provincia de León, procesa
do por faltar a concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el 2.° Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería del 
Principe, núm. 3, D. Celestino Blan
co Barrio, residente en esta plaza. 

Oviedo 8 de septiembre de 1915. 
El 2.° Teniente Juez instructor, Ce
lestino Blanco. 

Prieto Fernández (Paullno),hljo de 
Manuel y de Angela, natural de Cas-
trocaibón, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 23 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias ente el 2.° Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Ir fantetia del 
Principe, núm. 3, D. Aniceto Ra
mos Charco, residente en esta plaza. 

Oviedo 8 de sepilen bre de 1915. 
El 2.a Teniente Juez Instructor, Ani
ceto Ramos. 

Lordén Fernández (Amadeo), hijo 
de Agustín y Amalia, natural dé Vi-
llanueva de Valdueza. Ayuntamiento 
de Les Barrios de Salas, provincia 
de León, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 23 años de edad, 
estatura 1.590 metros, demiciliado 
últimamente en su putb'o, provincia 
de León, precesado per faltar a con-
centraclín, comparecerá en término 
de treinta dias ante el 2.° Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería del Príncipe, núm. 3, don 
Celestino Blanco Barrio, residente 
en esta plaza. 

Oviedo 8 de septiembre de 1915. 
E¡ a." Teniente Ju< z instructor, Ce
lestino Blanco. 

Baelo Baelo (Octavtano), hijo de 
Francisco y de María, natural de Ar-
gjnza, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión labrador, de 25 años de edad, 
estatura 1,600 metros, domiciliado 
últimamente en su pueblo, provin
cia de León, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el 2 0 Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería del Príncipe, núme
ro 5, D. Isidro López Cañete, re
sidente en esta plaza. 

Oviedo 8 <te septiembre de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez Instructor, Isi
dro López Cañete. 

García Garda (Manuel), hijo de 
Domingo y de Dominga, natural de 
Vlllaslnde, Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce, provincia de León, de 
estado soltero, de 23 años de edad, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
recerá en término de treinta dias ante 
el 2.° Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería del Prínci
pe, núm. 3, D. Isidro López Cañe
te, residente en esta plaza. 

Oviedo 8 de septiembre de 1915 — 
El 2.° Teniente Juez Instructor, Isi
dro López Cañete. 

Cobo (José), hijo de Casilda, na
tural de Oencia, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 23 
años de edad, domiciliado última
mente en Oencia, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, cemperecerá en término de 
treinta dias unte el 2.° Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería del Principe, núm. 3, D. Isidro 
López Céñete, residente en esta 
pieza. 

Oviedo 8de septiembre de19l5 =-
El 2.°Teniente luez instructor, Isi
dro López Cañete. 

Franco Paz (Melquíades), hijo de 
Atllano y de Estefanía, natural de 
Barrio, Ayuntamiento de Urdíales, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, del 23 años 

de edad, domlcl lado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
compareretá en término de treinta 
días ante el 2 ° Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
del Principe, núm. 3, D. Isidro Ló
pez Cañete, residente en esta plaza. 

Oviedo 8 de septiembre de 1915.•= 
El 2 0 Teniente Juez Instructor, Isi
doro López Cañete. 

Fuente Rodero (Miguel), h jo de 
Dk g i y de Juana, natural de Luci
llo, Ayuntamiento de Idem, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 25 años de edad, 
procesado per faltar a concentra
ción, compareo rá m término de 
treinta dias ante el 2 ° Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infante
ría del Principe núm. 3, D. Isidro 
López Cañete, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 8de septiembre de 1915.» 
El 2 ° Teniente Juez instructor, Isi
dro López Céñete. 

García del Rio (Vicente), hijo de 
Miguel y de Rosenda, natural de Es
pinoso, Ayuntamiento de Barrios de 
Salas, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jcrnalero, de 23 
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el 2.° Teniente 
Juez Inrtructor del Regimiento de 
Infantería del Principe, núm. 3, don 
Celestino Blanco Barrio, residente 
en esta plaza. 

Oviedo 8 de septiembre de 1915. 
El 2.° Teniente Juez instructor, Ce
lestino Blanco. 

El día 18 del corriente se extravió 
del mercado del ganado de esta ca
pital, una vaca de 8 a 10 años de 
edad, pelo dorado, alzada regular, 
marcada en el anca derecha con 
una M , herrada de las manos, asta, 
vuelta y corta, y en la frente seña
les de los comales. Darán razón a 
Rr.fael Fernández, en Villacedré 
(Santover.la de la Valdoncina) 

COMAISrDATSOlA D E L A G U A R D I A . C I V I L P E LKOJSr 
A N U N O I O ' 

El día 1 d e l próximo mes de octubre, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 
pública subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo determinado 
-en el art. 52 del Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS DÜEÜOS 

Martín Balbuena Robles 
Nicolás Merlino y Marlino 
Francisco Diez Calvo 
Francisco Rodríguez González. 
Esteban Cabello Santos 
Benjamín Castañeda 
Froilán Alonso 
Pedro Domínguez 
Se Ignora 
Se Ignora 
Se Ignora 
Se Ignora 
Vicente Valle 
Santos Cascallana 
Lncinio Ruana < 

Cármenes 
Anta de Rigovejo...., 
Tcnbrlo de Abajo.. . . 
Tcreto , 
S*n Justo de la Vega. 
G'gosos 
Cervillos 
Campazas 
Trcbajo , 
Valderas 
Atmuria 
Solanilla • • 
León.. 
Grajalejo 
Izngre. 

BKSESA. DR L A S A R M A S 

Escopeta de un cañón, fuego central, recogida por fuerza de Ciñera. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem de Grajal. 
Idem de dos Ídem, pistón. Idem por Idem de Páramo del Sil. 
Idtm de un Idem, Idem, Idem por Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem. Idem per idem de Astorga. 
Idem de dos Idem, fuego central, idem por un Guarda jurado. 
Idem de un Idem, pistón, idem por un idem Idem. 
Idem de un idem, idem, idem per un idem idem. 
Idem de un Idem, idem, idem per un idem Idem. 
Idem de un idem, idem, idem por un ilem idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por un Idem idem. 
Idem de un Idem, Idem, idem per un idem ídem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem per un Idem idem. 
Idem de un Idem, idem, idem per un idem Idem. 
Idem de un idem, idem. Idem por un idem idem. 

León 20 de septiembre de 1915. = E I Teniente Coronel 1 . " Jefe, Caries Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputación provincial 
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